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El Comité de Sanciones 1533 del Consejo de
Seguridad añade dos entradas a su lista de

sanciones
El 25 de octubre de 2023, el Comité del Consejo de Seguridad establecido en virtud de la
resolución 1533 aprobó la adición de las entradas especificadas a continuación a su Lista
de Sanciones de personas y entidades sujetas a las medidas impuestas por el Consejo de
Seguridad y adoptadas en virtud del Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas.
Naciones.

A. Individuos

CDi. 038 Nombre:  1: BERNARD 2: MAHESHE 3: BYAMUNGU 4: na

Título:  nd  Designación: a)  General de Brigada  b)  Subcomandante de operaciones e
inteligencia del M23  Fecha de nacimiento:  10 de octubre de 1974  Lugar de nacimiento: 
República Democrática del Congo  Alias   de buena calidad:  nd  Alias   de baja calidad: 
TIGER ONE  Nacionalidad:  República Democrática del Congo  N.º de pasaporte:  nd  N.º
de identificación nacional:  nd  Dirección:  República Democrática del Congo Fecha de
inclusión:  25 oct. 2023 Otra información:  Incluida de conformidad con los párrafos 7 (c) y
7 (h) de la resolución 2293 (2016) como “políticos y militares líderes de milicias congoleñas,
incluidas aquellas que reciben apoyo desde fuera de la República Democrática del Congo,
que impiden la participación de sus combatientes en procesos de desarme, desmovilización
y reintegración” y “que actúan en nombre o bajo la dirección de una persona o entidad
designada, o que actúan en nombre de, o bajo la dirección de, una entidad propiedad o
controlada por una persona o entidad designada”, como se reafirma en el párrafo 2 de la
resolución 2688 (2023). Como líder del M23 (CDe.006), participa en la promulgación y el
apoyo de las actividades del grupo armado. En enero de 2023 fue ascendido a brigadier del
Ejército Revolucionario Congolés, el brazo armado del M23. Luego fue nombrado jefe de
personal y adjunto de SULTANI MAKENGA (CDi.008) y desde entonces ha validado la
planificación de todas las operaciones del M23 en la República Democrática del Congo. Las
autoridades congoleñas han emitido una orden de arresto contra él.

CDi. 037 Nombre:  1: PROTOGÈNE 2: RUVUGAYIMIKORE 3: na 4: na

Título:  nd  Designación:  Comandante de la unidad especial de las FDLR “Commando de
recherche et d'action en profondeur” (CRAP) (ahora llamada Maccabe)   Fecha de
nacimiento: a)  1968 b)  1969 c)  1970 Lugar de nacimiento: a)  Célula Karandaryi, sector
Mwiyanike , Comuna de Karago, Prefectura de Gisenyi, Ruanda  b)  Distrito de Nyabihu,
Provincia Occidental, Ruanda Alias   de buena calidad: a)  RUHINDA  b)  GABY RUHINDA 
c)  ZORRO MIDENDE  Alias   de baja calidad:  GATOKARAKURA Nacionalidad:  Ruanda
N.º de pasaporte:  nd  N.º de identificación nacional:  nd Dirección :  Nyiragongo, Kivu
del Norte, República Democrática del Congo Fecha de inclusión:  25 oct. 2023 Otra
información:  Incluida de conformidad con los párrafos 7 (b), 7 (e) y 7 (h) de la resolución
2293 (2016) como “ser político y líderes militares de grupos armados extranjeros que operan
en la República Democrática del Congo que impiden el desarme y la repatriación voluntaria
o el reasentamiento de combatientes pertenecientes a esos grupos”; “cometer actos en la
República Democrática del Congo que constituyen violaciones de derechos humanos o
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abusos o violaciones del derecho internacional humanitario, según corresponda, incluidos
aquellos actos que implican ataques contra civiles, incluidos asesinatos y mutilaciones,
violaciones y otros tipos de violencia sexual, secuestros, desplazamientos forzados y
ataques. sobre escuelas y hospitales”; y “actuar en nombre o bajo la dirección de una
persona o entidad designada, o actuar en nombre de o bajo la dirección de una entidad
propiedad o controlada por una persona o entidad designada”, como lo reafirma el párrafo 2
de la resolución 2688 (2023). ). Como líder de las FDLR (CDe.005), tiene mando y control
efectivos sobre los combatientes del grupo.

Los comunicados de prensa sobre los cambios en la Lista de Sanciones del Comité se
pueden encontrar en la sección "Comunicados de prensa" del sitio web del Comité en la
siguiente URL:  https://www.un.org/securitycouncil/sanctions/1533/press-releases .

La versión actualizada de la Lista de Sanciones del Comité, disponible en formato HTML,
PDF y XML, se puede encontrar en la siguiente URL:  
https://www.un.org/securitycouncil/sanctions/1533/materials .

La Lista Consolidada del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas también se
actualiza después de todos los cambios realizados en la Lista de Sanciones del Comité y
está disponible en la siguiente URL:   https://www.un.org/securitycouncil/content/un-sc-
consolidated-list .
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